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SENOR NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN GUALAQUIZA AAA 

A 

NELSON ÁVILA CORONEL, Abogado de los Tribunales de Justicia de la 
República, en libre ejercicio profesional, concurro ante Usted para solicitar lo 
siguiente: 

Que, de conformidad con el Numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial 
vigente se digne protocolizar ef documento que adjunto, el mismo que 
contiene la designación de GERENTE GENERAL de ta Compañía 
“BOMBOISTUR”, en la persona de la Señora Fanny Zhunio Minga. 

igualmente solicito se diane efectuar el reconocimiento de firmas de fos 

que suscriben el documento. 

Por ser Jega) y de justicia, sirvase proveer. 

Atentamente, 

aaa 
Nelson Ávila Coronel 

ABOGADO, 
Matrícula No. 13682-C AA.



  

  

Gualaquiza, a 01 de Abril del 2.005 
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NOTARIA PUBLICA DEL CANTON GUALAQUIZA 
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: lago Pm 
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En la ciudad de Gualaquiza, cantón del mismo nombre de la provincia 
Morona Santiago, República del Ecuador, a los diecinueve dias del mes 
de Abril del año dos mil cinco- Ánte mi, JORGE AVILA “ORDOÑEZ: 
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En la ciudad de Gualaquiza, cantón del mismo nombic de la provincia de 
Morona Santiago. república del Ecuador, a los diecinueve días del mes de 
Abril del año dos mil cinco.- RAZON DE PROTOCOLIZACION.- 
Presentado el día de hoy el documento que antecede. en una foja útil, cuyo
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contenido es el “ NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
BOMBOISTUR S.A.” a favor de la señora Fanny Zhunio Minga, a sohicitud 
de parte interesada y con el respaldo profesional del Señor Abogado Nelson 
Avila Coronel con matrícula número mil trescientos sesenta y nueve del 
Colegio de Abogados del Azuay, de conformidad con la facultad que me 
concede el artículo diecioche, numeral segundo de la Ley Notarial vigente, 
protocolizo dicho docume incorporan mal al protocolo de Escrituras 
Públicas.- Se entrega a ly interesada uná copia degual tenor.- DOY FE. 
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